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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de ’

26 de Julio de 1929, ©» su texto refundido publicado e l JO

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máqujjfcfs  ̂ a~

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et<S,«*£a am*»• • ■*
p lit i’d de conceptos previstos como patentables, ha la v ad oe
a l legislador a aclarar (Arts. 46) que la  enumerae\gp^con—

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa »y ..o
* • *»

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubríale»• « i ~
tos de tipo c ien tífico  (Artñ. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947% recogiendo
• t #♦♦♦*

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l cauterio

le^a l de que también serán patentables los instrumentos, ob
•  •

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  fundión a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fl  

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l  ax 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo­

tación exciusi/a que por e l la  se so lic ita , premiando así. 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me— 

i ora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente Invención, según se expresa en el

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un d is -

positivo de anclaje de patas tubulares para mesas.

El objeto de la invención lo  constituye el hecho

de aportar un elemento de f i ja c ió n  para patas tubulares
*\ *•

que permita re a liza r la  operación de montaje de unalanera
. • •

rápida y segura, evitando los problemas que basta &í.mo- 

mentó vienen produciéndose con los  sistemas de anoísge 

convencionales, *•••**

En efecto, el anclaje de patas tubulares*.ep,*me- 

sas plantea problemas dado que es necesario una gran •pre­

cisión a la hora de e leg ir el punto de anclaje y 

el inación re lativa con la  que ba de s a lir  la  p^ta ep,níres- 

pecto a l tablero de la mesa, dado que de no respet^rpjí los

parámetro correctos se da lugar a una mala estabillclVd del
•• • •

conjunto al efectuar las patas d istintos recorridos angu­

lares que hacen que la  mesa osc ile  en la  mayoría de los  

casos por apoyarse en tres puntos de apoyo en lugar de lo s  

cuatro que necesita.

La invención aporta una brida de acoplamiento 

mediante la  cual las patas salen con una precisa angula- 

cion con respecto a l tablero de la  mesa evitando los pro­

blemas anteriormente planteados y permitiendo, además, una 

función de ajuste del punto de anclaje circunstancia que 

reforzando la ventaja anterior, viene a aportar interesan­

tes perfeccionamientos a los sistemas convencionales de 

fijac ió n  de patas.

El d ispositivo en cuestión se compone de dos se- 

miabrazaderas de geometría complementaria aunque no coin­

cidiente realizadas en base imanfiñ a a  a r a n a  a nnft r- n
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su parte central comportan un tramo arqueado o puente que

se prolonga por sus extremos en sendas rt^as* Una de las

piezas presenta sus ramas como prolongación tangencial del

tramo arqueado, mientras que la  otra semiabrazadera está

dotada de marcados piegamientos angulares que definen.an-

gulos agudos con la  arista terminal de cada uno de*lpp la te
*•* *

ra les del tramo arqueado, *'*
• • e

Cuando estas dos semiabrazaderas se unen determi-

nan un tramo central tubular que, operativamente, consti-
* •

tu irá alojamiento para la  parte superior de la  patá’thbu-
e

la r  quedando fijad a  en dicho tramo dado que cada u»¿*de la s

alas latera les de la s  semiabrazaderas presentan una’ránura
•  • * ,

colisa que permite la  introducción de to rn illo s  p a r a la  £ i -
•*V*.jación operativa del conjunto. Dicha fija c ió n  se iW va a 

cabo en los vértices de un marco rectagular, realibfisto me­

diante pletinas metálicas y cuyo marco, sim ilar a los con­

vencionalmente u tilizados, dispone en sus vértices de la s  

correspondientes perforaciones para el paso de los torn i­

l lo s  de fijac ión . Precisamente dichas perforaciones sonde 

estructura cuadrada con objeto de permitir e l asentamiento J 

de un especial to rn illo  de fija c ió n  que inmediatamente co­

nexa con su cabeza presenta un cuadradillo constitutivo de 

un elemento antigiro .

Es característica destacable del dispositivo, que 

presenta la  invención el hecho de que por su base de sus­

tentación cada una de las semiabrazaderas presentan labios  

emergentes ?uyo borde se encuentra alineado según una ver­

t ic a l ,  con el borde superior de la  semiabrazadera obligan­

do a que las mismas se posicionen siguiendo una línea in -
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ta angulaeión de la s  patas da la  masa. Una de las  abrááa-

deras presenta dicho labio en su borde cóncavo, es decir •

dispuesto hacia ©1 in terior del tramo tubular que conforma
. • • \¿

las dos seraiabrazaderas mientras que la  otra d irige  su la -:  

bio hacia el exterior del conjunto, contribuyendo «jjbqs 

labios a ’m raedor asentamiento de la  abrazadera formaba*
\l •*

Para complementar la  descripción que seguifamen-
* ! •

te se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una me,4or
*

comprensión de la s  caracteristioas de la  invención^,se acoal
•  •

paña a la  presente memoria descriptiva y formando páfte in»
e  •  *

tegrante de la  misma de un juego de planos en los qu'b con

carácter ilu strativo  y no lim itativo se ha representado lo
•  •  *  ♦

siguiente:
• * * • _L-La figura is  muestra una vista en planta •¿dferr.or
* » * •

de una mesa, desprovista de sus patas y mostrando hl.lSasti- 

dor rectangular en uno de cuyos vértices está ubicado e l 

dispositivo que presenta la  invención.

La figura 2& muestra una vista de alzado de una 

mesa en la  que puede observarse una de las  patas fijad a  se­

gún e l dispositivo que se presenta y mostrando la  angula- 

ción que adoptan las  patas con respecto a l tablero de la. me, 

sa.

La figura 3a muestra una vista en perspectiva del 

dispositivo objeto de la  invención.

La figura 4& corresponde a ur.a v ista  en planea de3 

dispositivo.

La figura  5- es una sección transversal, rea liza ­

da según A-B de la  figura 4a en la  que con línea punteada 

se muestra el recorrido de sa lida de la pata fijad a  de acuez

do con el disposit

I
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A Xa v ista  de Xas mencionadas figu ras , y  cómo

puede comprobarse, e l dispositivo de anclaje patas tu^

bulares para mesas, r s a l iz ^ o  según Xa invención queda

constituido mediante dos semiabrazaderas metálicas, X y 2
de geometría complementaria aunque no co incid ente^Dichas

• \ I
semiabrazaderas comprenden un tramo central arqueaUq ,3

• * *
perteneciente a una superficie c ilindrica  de generá$3?ig 

inclinada, de manera que el acoplamiento d© las semiábrazad5g|s
t  *  •  e • %

ras 1 y  2 determinará un volúmen c ilindrico , igualmente de
M  • •

•  m

generatriz inclinada circunstancia que se aproveché* jfara
*

producir la  angulación deseada de las patas 4 de la"mesa.

La semiabrazadera 1 está dotada de dos aléVas
• **,

la tera les  5 que parten de una zona de plegado 6 segfea'una 5
*****

superficie triangular y cuyas aletas la tera les  5 dgéúñ do-
• •••

tadas de una marcada angulación d irig ida  hacia e l ’s®,Jíipla- 

no definido por la  parte convexa del tramo arqueado 3* Es­

tas aletas latera les 5 a l igual de las aletas latera les 7 

de la  semiabrazadera 2 están afectadas por una ranuras co­

lis a s  8.

Un deta lle  característico do esta semiabrazadera

1 lo constituye un labio  9 practicado en la  p e rife ria  su­

perior del tramo arqueado 3 y cuyo labio está dispuesto 

según un plano horizontal en la  parte cóncava del tramo 

arqueado 3i presentando la particularidad de que su borde 

externo 10 se encuentra alineado, según una línea v e rtic a l,  

con el borde in fe rio r 11 de dicha semiabrazadera 3.

Un labio sim ilar 12 existe en la  semiabrazadera

2 pero presentando éste la  particularidad de estar dispues*-| 

to hacia la  parte convexa de esta semiabrazadera pero nan-

| teniendo el invariante de que
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nea&o, según una ve rt ic a l, con ©1 borde in fe r io r  14 d© la  

semiabrazadera 2.

Las aletas latera les 7 d© esta semiabrazadera 2

están d irig idas en ©i sentido d© la zona cóncava del tramo

arqueado 3 y a© prolongan como planos tangenciales, de^&i-

cho tramo arqueado tras una zona de plegado 15 que’, ajp¡¡quie-
*•1 **r© una conformación de frente trapecia l, ***
* « a

Complementariamente, estas semiabrazaderaá están

dotadas de dos pletinas 16 complementarias y de refuera©,
* *

las cuales presentan o rific io s  colisos 17 de sim iláfCon­

formación a los o r ific io s  8 existentes en cada una*$e la s  

semiabraza&eras 1 y 2*
*

* l*
La fi ja c ió n  del conjunto asi formado esté*tiésti

,*• * •
nada a ser ubicada en las esquinas del bastidor 18*«de*la 

mesa que, convencionalmente" está fijado  a l tablero%l$t*de 

la  misma, ta l y como se muestra en la  figura la  del adjun­

to juego de planos. El órgano de fija c ión  y retención del 

conjunto se centra en un to rn illo  20 dotado de un tramo en 

cuadradillo 21 que penetra por los o rific io s  22 practica­

dos en el bastidor 18 determinando un elemento antigiro.

Ese to rn illo  20 atravesará los o rific io s  8 de ambas semia­

brazaderas al igual que los o r if ic io s  o ranuras 17 de la s  

piezas de refuerzo 16 fijándose e l conjunto a s i formado me-| 

diante la  tuerca 23 que inmobiliza y retiene el conjunto 

en posición operativa.

Es de destacar el hecho de que debido a la  espe­

c ia l conformación de los tramos arqueados de estas semiabraj 

zaderas 1 y 2 éstas definen un tramo tubular cilindrico  de 

generatriz inclinada sirviendo los labios $ y 12 como base

de sustentación d e l  conjunto en la parte i n f e r i o r  del t a -  1
30
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blero 19 de la mesa y con la particularidad de que el la ­

bio 9 constituye una base de asentamiento para una parte 

del borde superior de la pata 4- de la  mesa, mientras que 

otra parte de dicho borde descansará en el propio tablero

19. Por su parte el labio 12 contribuye a un perfecto, asen-j
• * «*

tamiento del dispositivo en la  superficie plana de ljbab le -

ro 19. ha angulasion que adopta la pata 4- una vea fijad a
*

por el dispositivo que se presenta, puede observarse ,con

claridad en la figura 5- del adjunto juego de planos.de la
• «

•  *  •  •

que se emana la precisión en el montaje y angulación de la
• * l

pata 4- que se deriva de la  invención.
*  *  •  *  »

En consecuencia, se obtiene un dispositiyo ,me-

diante el cual queda permitida la  rápida fija c ió n  dejpatas
í *

tubulares en mesas con una precisión no obtenible con los  

sistemas convencionales mediante los cuales era n ec ta r io  

proceder a determinadas pruebas re iterativas hasta obtener 

la  perfecta angulación de salida de las patas con respecto 

al tablero superior de la  mesa.

25
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en asen
•• **

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la£ d-.escrijq,
* * *

ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigénte
*

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado” «fijando

asi el c rite rio  del legislador en e l sentido de que .p^ten-
¥

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e in du stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  pat?¿>a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,* p re -
* » • *

sentarla como nueva y propia.
•* •

r ,  .  •

Este princip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo 100 de la  Ley, sintetizando as i 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes :30
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1 .-  DISPOSITIVO DE ANCLAJE DE PATAS TUBULARES 

PARA MESAS, especialmente para mesas de cocina del tipo de 

las que van dotadas de un bastidor o marco metálico esen­

cialmente y caracterizado por constituirse mediante dos se-j 

miabrazaderas metálicas, la  primera de las cuales compren-

de en su zona central un tramo arqueado con su superficie
* « *

, *

perteneciente a un imaginario cilindro inclinado y 'de- uuya
»

p erifé r ia  básica destaca hacia e l exterior un labio á modo 

de base cuyo p e r f i l  esta alineado según la  vertical' "cóh la
• f

p e rifé r ia  del borde superior de dicho tramo arqueado,.Al 

cual se continua a ambos lados y tras un acodami©nto’£ en 

prolongación plana de frente trapecia l, los cuales están 

afectados por correspondientes líneas de plegado, defermi-
f» > .

nantes de amplias aletas latera les dispuestas según,pi<anos

tangentes al tramo arqueado, mientras que la  segunda*semi-
+ **

abrazadera comprende un tramo central arqueado de similar 

conformación al anteriormente definido, con la  diferencia  

de que el labio a modo de base está orientado hacia el in ­

terior o zona cóncava de dicho tramo arquedo que en sus la ­

terales sufre sendos plegamientos, de marcada angulación, y 

según líneas que son convergentes entre s í ,  continuándose 

dicho tramo arqueado en correspondientes aletas la te ra les , 

estando todo e llo  conformado en orden a aportar geome­

trías  complementarias cuyos tramos centrales definen un c i­

lindro inclinado, habiéndose previsto que las  aletas la tera  

les  de ambas semiabrazaderas esten afectadas por o r ific io s  

colisos que son correspondientes con los practicados en dos 

pletinas complementarias de refuerzo, de forma trapecial y 

con dimensionado sim ilar al de la s  citadas aletas la tera les  

2 .- DISPOSITIVO DE ANCLAJE DE PATAS TUBULARES
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PABA MESAS, según reivindicación anterior, caracterizado 

porque e l conjunto de las dos semiabrazaderas y sus p le t i ­

nas de refuerzo va fijado  en los vértices del bastidor de 

la  mesa mediante to rn illo s  dotados de un cuadradillo en 1p 

zona próxima a su cabeza, los  cuales son pasantes p.or co-’V ~ -i
^respondientes o r if ic io s , de sección cuadrada, practicados 

en los lados del bastidor y en puntos próximos a susf v ó rt i-
v ..

ces.

3*- Se reivindica por último como objeto sobre
r * # •

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita  

por: DISPOSITIVO DE ANCLAJE DE PATAS TUBULARES PAPA 'MESAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
•  *  -

la  presente memoria descriptiva que consta de orne púgiñas
% »

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 de Julio de 1^80 
BERNARDO UNGRIA,
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